DENUNCIA DE PARTICULARES

Cualquier particular puede denunciar ante el Consejo Nacional de Televisión la infracción a las normas que regulan el correcto funcionamiento de los servicios de televisión.  Son requisitos de una denuncia:  

(i) que se formule por escrito, 

(ii) señalar el canal y programa que se denuncia, 

(iii) precisar el día y hora aproximada de su transmisión 

(iv) especificar el fundamento de la denuncia y 

(v) la individualización del denunciante. 

El Consejo apreciará el mérito de cada denuncia y, en los casos en que lo estime procedente, formulará el respectivo cargo aplicando el procedimiento establecido en la ley. 

EXTRACTO DE ALGUNAS NORMAS QUE REGULAN LOS CONTENIDOS DE TELEVISION

“…Se entenderá por correcto funcionamiento de los servicios de televisión el permanente respeto, a través de su programación, a los valores morales y culturales propios de la Nación, a la dignidad de las personas, a la protección de la familia; al pluralismo; a la democracia; a la paz; a la protección del medio ambiente; y, a la formación espiritual e intelectual de la niñez y la juventud dentro de dicho marco valórico” (artículo 1, Ley Nº18.838).

“…Se prohibe a los servicios de televisión las transmisiones de cualquier naturaleza que contengan violencia excesiva, truculencia, pornografía o participación de niños o adolescentes en actos reñidos con la moral o las buenas costumbres” (artículo 1, Normas Generales).

“…Para los efectos de estas normas generales se entenderá como:

a) Violencia Excesiva:  el ejercicio de la fuerza o coacción en forma desmesurada, especialmente cuando es realizado con ensañamiento sobre seres vivos, y de comportamientos que exalten la violencia o inciten a conductas agresivas.

b) Truculencia: toda conducta ostensiblemente cruel o que exalte la crueldad o abuse del sufrimiento, del pánico o del horror.

c) Pornografía: la explotación de imágenes sexuales obscenas o degradantes, de comportamientos sexuales aberrantes o que inciten a conductas desviadas, y cualquier exposición abusiva o grosera de la sexualidad.

d) Participación de niños o adolescentes en actos reñidos con la moral o las buenas costumbres: actuación o utilización de menores de edad en escenas de extrema violencia o crueldad, o de sexualidad explícita, o en otras circunstancias que inciten a comportamientos contrarios a la moral o las buenas costumbres” (artículo 2, Normas Generales).
“…En los programas de carácter noticioso o informativo, los servicios de radiodifusión televisiva deberán evitar cualquier sensacionalismo en la presentación de hechos o situaciones reales que envuelvan violencia excesiva, truculencia, manifestaciones de sexualidad explícita o participación de niños o adolescentes en actos reñidos con la moral o las buenas costumbres” (artículo 3, Normas Generales).

“…Las películas calificadas para mayores de 18 años por el Consejo de Calificación Cinematográfica sólo podrán ser transmitidas por los servicios televisivos entre las 22:00 horas y las 6:00 horas. Sus apoyos o sinopsis, cuando sean emitidos antes de las 22:00 horas, no podrán exhibir imágenes o hacer menciones que sean inapropiadas para los menores de edad” (artículo 1, Normas Especiales).

“…La transmisión de películas no calificadas por el Consejo de Calificación Cinematográfica, que incluyan la exhibición de contenidos no aptos para menores de edad, sólo podrá efectuarse entre las 22:00 y  las 06:00 horas” (artículo 2, Normas Especiales).

“…La transmisión  televisiva de publicidad de tabacos y bebidas alcohólicas sólo podrá realizarse después de las 22:00 y hasta las 06:00 horas. En casos excepcionales, los servicios televisivos podrán mencionar las marcas, pero no los productos sujetos a la prohibición, cuando dichas marcas formen parte del auspicio o patrocinio de un evento cultural, deportivo u otro similar” (artículo 4, Normas Especiales).

Ver Ley Nº18.838
Ver Normas Generales sobre contenidos de las emisiones de televisión
Ver Normas Especiales sobre contenidos de las emisiones de televisión
